
FORMULA DENUNCIA SOBRE INTERVENCIONISMO ELECTORAL 

 

 

SR. CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

Mauricio Navarro Egaña, ingeniero comercial, cédula de identidad número 5.866.479-0, 

Gabriel Alliende Figueroa, historiador, cédula de identidad número 5.275.294-9; Álvaro Rodas 

Sotomayor, profesor, cédula de identidad número 4.469.366-3; María Ester Laso Rogers, 

asistente comercial, cédula de identidad número 5.632.011-3; Alfredo Julio Montaner, 

ingeniero, cédula de identidad número 7.590.258-1, Andrés Eyzaguirre Croxatto, arquitecto, 

cédula de identidad número 12.870.349-7; María Verónica Armanet Rodríguez, corredora de 

propiedades, cédula de identidad número 8.548.945-3, todos para estos efectos con domicilio 

en Avenida Vitacura 10.108, de la misma comuna y correo electrónico 

manavarroe@yahoo.com, que hemos tomado conocimiento de una serie de hechos 

efectuados por la Municipalidad de Vitacura y su propio Alcalde, don Raúl Torrealba Del 

Pedregal, los cuales eventualmente podrían constituir infracciones legales y constitucionales, 

según indico a continuación:  

Como cuestión previa, cabe señalar que la Resolución “O” N°27, publicada en el diario de 

circulación nacional “El Mercurio”, el día 7 de agosto de 2016, emitida por doña Verónica 

Claveria Hermosilla, Directora Regional de la Región Metropolitana del Servicio Electoral, 

aceptó la candidatura a Alcalde del señor Raúl Torrealba del Pedregal, por la comuna de 

Vitacura. En efecto, el señor Torrealba ostenta la calidad de Alcalde de la comuna de Vitacura 

desde el año 1996 hasta la fecha, y aspira a su reelección por un sexto período.  

Lo anterior, es importante por cuanto es del todo necesario precisar cuándo el señor Torrealba 

actúa como candidato a la alcaldía de Vitacura y cuándo actúa como alcalde en el desempeño 

de sus funciones. 

1. En el diario electrónico The Clinic.cl, con fecha 07 de julio de 2016, se publicó un 

reportaje al Alcalde de Vitacura don Raúl Torrealba Del Pedregal, respecto a diversas 

situaciones que se habrían suscitado durante el período en que ha administrado la 

Municipalidad, entre las que encontramos la realización de una encuesta de opinión 

mailto:manavarroe@yahoo.com


y análisis ciudadano, con preguntas de fines electorales, dando uso prioritario a la 

misma, según da cuenta a continuación: 1 

 

En efecto, el referido reportaje indica “El 1 de junio, el alcalde Raúl “Tronco” Torrealba 

del Pedregal, inauguró la Unidad de Defensa Comunal, compuesta por 11 abogados 

dedicados a la representación de víctimas de delitos en Vitacura. 

 

La medida de Torrealba no es casual. Él es uno de los más emblemáticos alcaldes de 

derecha y desde que en 1996 se instaló en la zona oriente, ha sido inamovible. En 2012 

obtuvo más del 80% de los sufragios y ahora va por un nuevo periodo, que asegura que 

es el último. 

 

En esta nueva contienda, la delincuencia es su talón de Aquiles según revelan dos 

textos de una encuesta realizada en diciembre de 2015 por Opinión y Análisis, que 

circularon el 7 de marzo de este año -con la consigna de que se estaba ante 

información de carácter reservado- entre funcionarios del municipio de Vitacura. 

 

Los papeles corresponden al mismo estudio de opinión, aunque en un documento se 

incluyeron preguntas electorales; y en otro, no. En el sondeo se consigna que para el 

96% de los habitantes de la comuna la delincuencia es un tema prioritario y el 75% 

evalúa de forma negativa la gestión del Tronco en esta área. 

 

En análisis, que incluye georeferenciación por barrios fue, según explicó el jefe de 

gabinete de Torrealba, Galo Errázuriz, a The Clinic Online, financiado por el jefe 

comunal, pero a pesar de constituir material electoral -por preguntar directamente por 

intención de voto-, circuló por los mails institucionales entre las 13.18 horas y las 16.13 

horas, en horario laboral. La cadena de correos incluyó a Alejandro Jahn Toro, 

Administrador Municipal; Renato Sepúlveda Nebel, Director de Desarrollo Comunitario; 

Pablo Kreft Doña, asesoror en la evaluación económica de proyectos de inversión; 

Hernán Swart Figueroa y Monica Reyes Swett, de la Corporación Cultural de Vitacura, 

además de los “directores” de distintos servicios. 

 

En uno de los correos, enviado por Jahn Toro a Kreft Doña se lee: “Solo para utilizar en 

priorización de esfuerzos”. Desde el municipio aseguran que “el uso del correo fue 

efectivamente un error, pues existe instrucción de no usar correo institucional”. 

 

                                                           
1 http://www.theclinic.cl/2016/07/07/las-fisuras-del-tronco-torrealba/ 
 

http://www.theclinic.cl/2016/07/07/las-fisuras-del-tronco-torrealba/


Pero en rigor, el sondeo además vulnera la prescindencia de los funcionarios de hacer 

proselitismo y marca políticas públicas que en periodo electoral son clave, algo que la 

Controlaría, en el dictamen 8600 del 3 de febrero del año 2016 prohíbe de forma 

tajante (…). 

 

El análisis que se conoció en marzo dio, además, un panorama poco alentador para 

Torrealba. En el año 2012, medido a cuatro meses de los comicios con Fernando 

Borquez, Torrealba del Pedregal marcaba una tendencia superior a 60% en intención 

de votos. 

 

En el sondeo que circuló en marzo -y que mide la tendencia de diciembre y enero-, el 

67% de los hombres y el 60% de las mujeres no tenía decidido por quién votar; y solo un 

26% del total se inclinaba por el alcalde. En el sondeo se medían también los 

concejales, de los cuales sólo Rodolfo Terrazas, que encabezó en 2009 el Movimiento 

Salvemos Vitacura, estaba con un respaldo superior al margen de error, con un 14% de 

apoyo, pero un nivel de conocimiento muy bajo.” 

 

Luego de emitir el transcrito reportaje, un anónimo difundió vía correo electrónico – incluso a 

los concejales de la Comuna - la información en la que se funda el referido reportaje, razón por 

la cual se tuvo acceso a la misma y acompañamos en esta presentación. Llama la atención que, 

de acuerdo a dicha encuesta, la materia con mayor reproche en la gestión del actual Alcalde es 

la seguridad y, según veremos en esta presentación, aquellas publicaciones y correo 

electrónico enviado con fines políticos son justamente sobre esta materia, por lo que claro 

resulta señalar que la encuesta en referencia tenía fines netamente políticos/electorales, los 

que son transmitidos a directivos del municipio a través de correos institucionales, e incluso 

instruyendo su “priorización de esfuerzos” en razón de los mismos. A mayor abundamiento, 

muchos de los temas tratados constituyen “promesas de campaña” del actual alcalde y 

candidato, tal como lo vemos con el tema del metro; por lo que claramente es posible advertir 

cómo con recursos municipales – y de todos los vecinos de la comuna de Vitacura - se ha 

ideado la campaña a la sexta reelección del señor Torrealba, según consta en esta 

presentación. 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

En relación a lo anterior y tal como lo ha señalado reiteradamente el Órgano Contralor 

específicamente en dictamen N° 8.600, de 2016 sobre “Instrucciones con motivo de las 

elecciones municipales del año 2016”, es necesario tener presente que de acuerdo al 

principio de juridicidad, contemplado en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 

de la República, y lo dispuesto en los artículos 2°, 3°, 5°y 7° de la Ley N° 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, es 

obligación primordial de los servidores público cumplir fiel y esmeradamente, dentro 

de su competencia, los cometidos propios de sus cargos, con miras a la eficiente 

atención de las necesidades públicas. 

 

De este modo, conforme a lo prescrito en el artículo 8° de la Carta Fundamental, el 

ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al 

principio de probidad en todas sus actuaciones. A su turno, el inciso segundo del 

artículo 51 de la aludida Ley N° 18.575, previene que el principio de probidad 

administrativa consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un 

desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general 

sobre el particular.  

 

Asimismo, se debe tener presente que el artículo 19 de la mencionada Ley N° 18.575, 

señala que “el personal de la Administración del Estado estará impedido de realizar 

cualquier actividad política dentro de la Administración” (lo destacado es nuestro). 

 

Por lo tanto, el funcionario público en el desempeño de su cargo, no puede realizar 

actividades ajenas al mismo, como son las de carácter político contingente, ni 



tampoco valerse de ese empleo para favorecer o perjudicar a determinada 

candidatura, tendencia o partido, y menos utilizar recursos municipales para ello, 

como ocurre en la especie.  

 

Del mismo modo, el N° 4 del artículo 62 de la Ley N° 18.575, advierte que contraviene 

especialmente la probidad administrativa el “Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la 

jornada de trabajo o utilizar personal o recursos del organismo en beneficio propio o 

para fines ajenos a los institucionales”. Así, implica una falta a la probidad 

administrativa el emplear, bajo cualquier forma, dineros o bienes de la institución, en 

provecho propio o de terceros y ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de 

trabajo o utilizar personal o recursos del organismo en beneficio propio o para fines 

ajenos a los institucionales y, por consiguiente, quienes tengan participación en tales 

conductas, comprometen su responsabilidad administrativa.  

 

En dicho contexto, la letra h) del artículo 84 de la Ley N°18.834, sobre Estatuto 

Administrativo, expresamente prohíbe a los funcionarios regidos por ese cuerpo legal 

“realizar cualquier actividad política dentro de la Administración del Estado o usar su 

autoridad, cargo o bienes de la institución para fines ajenos a sus funciones”. 

 

2. Uso de bienes y recursos físicos y financieros de la Municipalidad de Vitacura en 

actividades políticas, específicamente aquellas en favor de la actual candidatura del 

Alcalde de Vitacura Raúl Torrealba, según se indica a continuación: 

 

Como cuestión previa cabe reiterar que, tal como lo ha señalado el Órgano Contralor 

en reiteradas oportunidades, los recursos físicos y financieros que el ordenamiento 

jurídico ha puesto a disposición de los órganos de la Administración del Estado para el 

cumplimiento de sus funciones, deben destinarse exclusivamente al cumplimiento de 

sus objetivos propios fijados tanto en la Constitución Política como en las leyes 

respectivas. De este modo, claro está, que el personal de la Administración tiene 

prohibición de usar esos recursos para realizar o financiar actividades de carácter 

político contingente, tales como, hacer proselitismo o propaganda política en 

cualquier forma o medios de difusión, promover o intervenir en campañas o efectuar 

reuniones o proclamaciones y disponer contrataciones a honorarios para esas 

finalidades. 

 

Ahora bien, tratándose de las municipalidades y alcalde, éstos también deben, en el 

desempeño de sus cargos, abstenerse de realizar actividades políticas en 

cumplimiento de las normas de probidad administrativa contenida en la Ley N° 18.575, 



cuya observancia les resulta exigible por expreso mandato del inciso final del artículo 

40 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y según lo indica 

el propio instructivo de la Contraloría General de la República con motivo de las 

elecciones municipales del año 2016.  

 

Aclarado lo anterior, cabe señalar que el pasado 27 de mayo de 2016, el diario de 

circulación nacional “El Mercurio” sacó un suplemento especial con motivo del 

aniversario de la Municipalidad de Vitacura, en el cual es posible apreciar el uso de la 

imagen y nombre destacado, del hoy candidato a alcalde por Vitacura, señor Raúl 

Torrealba.  

 

 

 



 



 



 



 



 

En este sentido, resulta necesario señalar que la jurisprudencia administrativa del 

Órgano Contralor, contenida, entre otros, en los dictámenes N°s 54.354, de 2008, 

39.717 de 2014 y 21.237, de 2016, ha precisado, que es la entidad, como institución, 

quien presta los servicios que se anuncian en cumplimiento de sus funciones, y no las 

autoridades en forma independiente como pudiera entenderse del referido 

suplemento. De este modo, claro es que la única necesidad de informar lo expuesto en 

el suplemento en comento, son fines electorales y publicitarios de la imagen del actual 

alcalde que va por un sexto periodo a reelección. 

Particularmente grave, es el hecho, aceptado por el Alcalde, que quienes financian 

esta edición especial del diario El Mercurio con el Logo municipal y con solo la figura 



del Alcalde son personas jurídicas con asuntos pendientes que deben ser resueltos por 

el municipio, como recepciones finales, renovación de contratos que terminan el 

próximo año y, en el caso de la empresa inmobiliaria, anuncia ventas de 

departamentos sujetos a recepción final, promovidos en este cuerpo Especial del 

Diario El Mercurio  incluido más arriba con el logo de la Municipalidad de Vitacura. Lo 

que habría, finalmente que dilucidar es si este inserto se financió en parte con fondos 

municipales, lo que agravaría aún más el hecho propagandístico. 

 

Como veremos en esta presentación, durante el año eleccionario, el uso de la imagen 

de la autoridad edilicia constituye una práctica reiterada asociada a la difusión de 

actividades municipales, lo que indudablemente podría constituir una infracción a las 

normas relativas al empleo de recursos del organismo de que se trata, en beneficio 

personal y/o para fines ajenos a los institucionales.  

 

En efecto, a inicio del mes de agosto, muchos vecinos de Vitacura recibimos en 

nuestro domicilio la siguiente invitación: 

 

 

 Así, es posible advertir que en ésta se ha incorporado en forma destacada el nombre 

del alcalde y, de la lectura de la misma, es posible desprender que mediante tal 

invitación, nuevamente, el actual alcalde se pretende atribuir a su persona la ejecución 

de las obras e implementación de las iniciativas que se difunden en la misma, y no al 

resultado del cumplimiento de las funciones de la entidad edilicia, lo que claramente 

no se ajusta a derecho. 

Por su parte, como es de público conocimiento, el periodo legal de campaña electoral 

comenzó el día 24 de agosto del presente año, en conformidad a los artículos 30 y 32 

de la Ley N°18.700. A partir de ese entonces, se han escuchado distintas propuestas de 

los candidatos. Así, es del caso recordar lo expuesto por la Contraloría General de la 

República en el instructivo con respecto de las elecciones municipales del año 2016, en 

orden a que el artículo 3° de la Ley N° 19.896, que introduce modificaciones al Decreto 



Ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado y Establece 

Otras Normas sobre Administración Presupuestaria y de Personales, dispone, en lo que 

interesa, que los órganos y servicios públicos que integran la Administración del Estado 

– entre ellos las municipalidades – no podrán incurrir en otros gastos por concepto de 

publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en 

aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a 

las prestaciones que otorgan.  

En relación con lo anterior, cabe recordar la jurisprudencia administrativa del 

Organismo Contralor2, por cuanto ha manifestado en materia de difusión y publicidad, 

que el rol de las entidades edilicias está condicionado a la necesidad de que con ello se 

cumplan tareas propiamente municipales, de manera que pueden utilizar los diversos 

medios de comunicación solo para dar a conocer a la comunidad local los hechos o 

acciones directamente relacionadas con el cumplimiento de los fines propios de las 

mismas y con su quehacer, que resulte necesario e imprescindible difundir o 

publicitar.  

De igual modo, el artículo 53 de la Ley N° 19.884, previene, en lo que interesa, que 

durante el periodo de campaña electoral las municipalidades no podrán incurrir en 

otros gastos por concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengan por objeto informar a los 

usuarios sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan, restricciones que 

el artículo 3° de la Ley N° 19.896, impuso con independencia de periodos de campaña 

electoral.  

A mayor abundamiento, el dictamen N° 8.600, de 2016 de este Organismo Contralor, 

señala en forma expresa que no resultan procedente, entre otras situaciones, las 

siguientes: 

1. Que el municipio financie con recursos propios, afiches u otros medios a 

través de los cuales se publicite la imagen del alcalde que postula a un cargo 

de elección. 

2. Que se incorpore – en cualquier época – la imagen de la autoridad edilicia 

como una práctica reiterada asociada a la difusión de actividades 

municipales, toda vez que ello podría significar una infracción a las normas 

relativas al empleo de recursos del organismo de que se trata, en beneficio 

personal o para fines ajenos a los institucionales.  

 

                                                           
2 Dictamen N° 38,632 y 58.415, ambos del 2013 



De este modo, vemos en este periodo eleccionario, como la imagen de la autoridad 

edilicia ha sido una práctica constante y reiterada en la difusión de actividades 

municipales, principalmente, de las cuentas de facebook y twitter de dicho municipio, 

como asimismo publicidad del mismo en diarios u otros medios de difusión con imagen 

destacada del actual alcalde, lo que claramente constituye una infracción a las 

instrucciones dispuestas por la Contraloría General de la República.    

 

Facebook ( FanPage de la Municipalidad de Vitacura): 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

Twitter oficial de la Municipalidad de Vitacura (@MuniVitacura): 

 

 



 

 

 



 

 



 

Tal como es de su conocimiento, el Instructivo dictado por el Organismo Contralor, con motivo 

de las elecciones municipales 2016, señala expresamente que los organismos públicos que 

dispongan de periódicos, revistas, radio, televisión, u otros medios de información 

electrónicos o, en general, de comunicación social no podrán destinar sección o espacio 

alguno de esos medios para realizar propaganda política o para favorecer o perjudicar 

cualquiera candidatura o partido.  

No obstante y en contraposición con lo señalado por este Organismos Contralor, con fecha 26 

de agosto del año en curso, es posible apreciar en dos diarios de circulación nacional El 

Mercurio, La Tercera y en un vespertino, La Segunda, los siguientes insertos: 

 



 

 



 

 

Por otra parte, el pasado 2 de septiembre cerca del mediodía, múltiples vecinos de Vitacura 

recibimos a nuestros correos personales, un email del alcalde Raúl Torrealba – desde su correo 

institucional y en jornada laboral -, mediante el cual informa avances en materia de seguridad 

que habría efectuado durante estos años la Municipalidad de Vitacura y nos invita dar nuestras 

ideas sobre la materia, lo que claramente constituye un email de campaña política utilizando 

base de datos del municipio, según da cuenta a continuación:  



 

Por lo anterior, somos reiterativos en el mencionado dictamen N° 8.600, emitido 

recientemente por este Organismo Contralor con motivo de estas elecciones 

municipales, por cuanto prescribió que la recta administración de los bienes por parte 

de los funcionarios, autoridades y jefaturas incluye el correcto uso de las bases de 

datos que los organismos públicos tengan a su cargo, debiendo observarse las 



disposiciones de la Ley N° 19.628 sobre Protección de Datos de Carácter Personal, lo 

que implica que el tratamiento de dichos datos por parte de un organismo público solo 

podrá efectuarse respecto de las materias de su competencia y dentro de las 

funciones propias de la respectiva entidad. 

Igualmente – agrega el mismo dictamen- el uso de los medios electrónicos, tanto las 

plataformas informáticas, los servidores institucionales y las casillas asignadas a los 

funcionarios solo pueden utilizarse para los fines propios del servicios o 

municipalidad, sin que resulte admisible su empleo con fines proselitistas; por lo que 

nuevamente la actual entidad edilicia utiliza su actual cargo para fines personales, 

como lo es su candidatura a una nueva reelección.  

Así, resulta del caso recordar el artículo 27 de la Ley N° 19.884, por cuanto señala en 

forma expresa que “los funcionarios públicos no podrán realizar actividad política 

dentro del horario dedicado a la Administración del Estado, ni usar su autoridad, 

cargo o bienes de la institución para fines ajenos a sus funciones. 

Del mismo modo, se prohíbe a los funcionarios públicos utilizar bases de datos o 

cualquier medio a que tengan acceso en virtud de su cargo para fines políticos 

electorales. 

Los Ministros de Estado, Subsecretarios, Intendentes, Gobernadores, Jefes Superiores 

de Servicio, Jefes de División, Jefes de Departamento, Directores Regionales de Servicios 

Nacionales, Alcaldes o Directores de Departamentos Municipales no podrán, con 

ocasión del ejercicio de su cargo, ordenar ni incentivar a los funcionarios bajo su 

dependencia a promover, por medio de aportes o de cualquier modo, a candidatos o 

campañas electorales. 

Las contravenciones a este artículo se considerarán una infracción grave al principio 

de probidad.” 

Constituyendo una práctica reiterada del actual Alcalde de Vitacura el apropiarse en su 

beneficio personal – a todas luces con fines eleccionarios -, de servicios y beneficios 

que otorga la municipalidad como institución, fuimos testigos el pasado viernes, de la 

difusión de entrega de libros a alumnos del establecimiento Municipal “Amanda 

Labarca” indicando que la autoridad edilicia regaló libros a dichos alumnos, lo que 

claramente no son “donados” por éste, sino entregados por el Departamento de 

Educación de la Municipalidad de Vitacura:  

 



 

A mayor abundamiento, los vecinos de Vitacura recibimos el domingo 11 de 

septiembre, un ejemplar de un folleto que mensualmente entrega la Municipalidad de 

Vitacura, donde nuevamente se inserta en forma destacada la imagen del actual 

alcalde y candidato a la alcaldía de la Municipalidad de Vitacura: 

 

 



Por lo anterior, resulta del todo recordar que de acuerdo a lo dispuesto por Contraloría 

General de la República, acorde a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley N° 18.575, 

contravienen especialmente el principio de probidad administrativa, las conductas que 

dicha disposición señala, de manera que quien infringe gravemente tales deberes 

puede ser sancionado incluso con la medida disciplinaria de destitución o término de la 

relación laboral.  

Entre tales conductas, agrega su dictamen N° 8.600 de 2016, deben destacarse, 

particularmente, las que se enumeran a continuación: 

1. Emplear, bajo cualquier forma, dinero o bienes de la institución en provecho 
propio o de terceros. 

2. Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal 
o recursos del organismo en beneficio propio o para fines ajenos a los 
institucionales. 
 

De este modo, vimos que servidores públicos de la Municipalidad de Vitacura 

realizaron en el ejercicio de su cargo y dentro de la jornada, actividad política, 

empleando con propósitos proselitistas, recursos públicos, financieros, bienes 

muebles, medios de información, equipos computacionales y sistemas de información 

digital, entre otros, por lo que claro resulta sostener que el actual Alcalde de Vitacura 

se ha valido de su cargo para favorecer su propia candidatura a una sexta reelección 

por la Alcaldía de Vitacura, lo que claramente no se ajusta a derecho. 

Como vecinos de Vitacura pensamos que, con esta conducta reiterada, el actual 

alcalde de Vitacura, señor Raúl Torrealba, abusa del poder que le confiere el cargo no 

solo para promocionar y financiar en forma encubierta su candidatura con medios 

audio visuales y fondos municipales sino, que también, evita someterse al límite del 

gasto electoral que establece la Ley para todos los candidatos.   

 

3. Fundamentos de Derecho: 

Sin perjuicio de las normas citadas en el punto anterior, las que se dan por 

expresamente reproducidas, es del caso hacer mención a las que se indican a 

continuación.  

 El artículo 58 de la Ley N° 18.883 sobre Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales, establece, en lo que interesa,  las siguientes obligaciones de 

los funcionarios municipales que fueron incumplidas en el presente caso: 

“b) Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la 

municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan; 

c) Realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a 

materializar los objetivos de la municipalidad 



g) Observar estrictamente el principio de la probidad administrativa regulado por la 

ley Nº 18.575 y demás disposiciones especiales; 

i) Observar una vida social acorde con la dignidad del cargo”. 

Por su parte, el artículo 61 de la Ley N°10.336 señala: 

“Artículo 61°. Los funcionarios que tengan a su cargo fondos o bienes de los señalados 

en el artículo anterior serán responsables de su uso, abuso o empleo ilegal y de toda 

pérdida o deterioro de los mismos que se produzca, imputables a su culpa o 

negligencia.     

La responsabilidad civil derivada de hechos investigados en un sumario administrativo 

se hará efectiva en la forma que se establece en el artículo 129°, sin perjuicio de la 

facultad del Contralor para ordenar que se retengan las remuneraciones, desahucios o 

pensiones del funcionario o ex funcionario, cuando se trate de fondos de que éste 

aparezca directamente responsable en el sumario”. 

-  La Ley 19.884 señala lo siguiente: 

“Artículo 27.- Los funcionarios públicos no podrán realizar actividad política dentro 

del horario dedicado a la Administración del Estado, ni usar su autoridad, cargo o 

bienes de la institución para fines ajenos a sus funciones. 

Del mismo modo, se prohíbe a los funcionarios públicos utilizar bases de datos o 

cualquier medio a que tengan acceso en virtud de su cargo para fines políticos 

electorales. 

Los Ministros de Estado, Subsecretarios, Intendentes, Gobernadores, Jefes Superiores 

de Servicio, Jefes de División, Jefes de Departamento, Directores Regionales de Servicios 

Nacionales, Alcaldes o Directores de Departamentos Municipales no podrán, con 

ocasión del ejercicio de su cargo, ordenar ni incentivar a los funcionarios bajo su 

dependencia a promover, por medio de aportes o de cualquier modo, a candidatos o 

campañas electorales. 

Las contravenciones a este artículo se considerarán una infracción grave al principio 

de probidad”. 

“Artículo 53.- Durante el período de campaña electoral, los ministerios, las 

intendencias, las gobernaciones, los órganos y servicios públicos que integran la 

Administración del Estado, las empresas públicas y las municipalidades, no podrán 

incurrir en otros gastos por concepto de publicidad y difusión que los necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones y en aquéllos que tengan por objeto informar a los 

usuarios sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan.” 

- El Dictamen N°79.145, de fecha 3 diciembre de 2013, señala a un alcalde que se 

abstuviera de usar la página web institucional con fines políticos: 



“en la especie, de conformidad con los antecedentes tenidos a la vista, en particular la 

nota de prensa obtenida de la página web de la Municipalidad de Recoleta, consta que 

en ella se describe una actividad en la que participó el alcalde y funcionarios 

municipales, sin que se advierta que dicha publicación se relacione con un fin 

institucional o haya tenido por objeto comunicar a la población algún aspecto 

relevante de la actividad municipal, por lo cual no resultó procedente”. 

- Su Dictamen Nº8600, de fecha 3 de Febrero de 2016, dictaminado con ocasión de 
las próximas elecciones municipales. 
 

- Por su parte, el Dictamen N°85.254, de fecha 27 octubre 2015, reafirma la 

obligatoriedad de las resoluciones de la Contraloría: 

“es dable precisar que los dictámenes que forman la jurisprudencia de esta Entidad 

Superior de Control son vinculantes para los órganos de la Administración del Estado, 

tal como lo indica el artículo 9° de la ley N° 10.336, al expresar que sus “informes serán 

obligatorios para los funcionarios correspondientes, en el caso o casos concretos a que 

se refieran”. Por su lado, el artículo 19 del mismo texto legal previene que los 

“abogados, fiscales o asesores jurídicos de las distintas oficinas de la Administración 

Pública o instituciones sometidas al control de la Contraloría que no tienen o no tengan 

a su cargo defensa judicial, quedarán sujetos a la dependencia técnica de la 

Contraloría, cuya jurisprudencia y resoluciones deberán ser observadas por esos 

funcionarios”. 

III. Petición concreta que se realiza  

Venimos en solicitar a la Contraloría General de la República que fiscalice a la 

Municipalidad señalada, para determinar si su Alcalde y funcionarios respectivos 

incumplieron sus deberes funcionarios, instruyendo a un sumario administrativo en 

contra de los funcionarios que correspondan, y se persigan las responsabilidades 

administrativas que deriven de su incumplimiento, aplicando las sanciones que el derecho 

establezca, de acuerdo a la gravedad de las infracciones cometidas. 

 

 

 

 


